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MINISTERIO DE LA GU·ERRA.

DIARIO
DEL

OFICIAL

. MANUEL CASSoLA

i Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

PA.RTE OFICIAL

¡mALES ÓRDENES

Alcances

SUBSECRETARiA.-SEccróN DE UU!'RAMAR

Excmo. Sr.:-El Capitán e-eneral de la Isla de Cuba en carta
fi

. c, ,

o CIal, número 2.388, de 22 de Diciembre anteriór me dice lo
siguiente: '

. «Radicu?do en la Ccnnisi6n general liquidadora de Cuerpos
dIsueltos, sItuada en Aranjuez, las incidencias del disuelto bata
llón Voluntarios Vascongados, según me informa el Subinspec
~or de !nfantería, con esta fecha. remito al jefe de la mismf.t, la
mstanCIa que ti S. M. la REINA (q. D. g.), Regente del Reino,
eleva lt~antlel Uadl\ Verdugo, en súplica de los alcances que
p,udo dejar su hermano Uuflno, soldado que fué del expresado
Cuerpo, y que V. E. se sirvió remitirme con la respetable real
orden, fecha 31 de Octubre último, ordenándole al propio tiem
po, que en obsequio á la brevedad, remita directamente á V. E.
los documentos de aleance.»

Lo que de r.eal orden traslado á V. E .. para su conocimiento .
yefectos que se indican.-Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de Enero de l88S.

CASSOLA

SeJior Inspector de la Caja General de~Ultramar.

Armamento

DIRECCIÓN GENERAL DE I.A GUARDIA CIVIL

. ~xc~o. Sr.:-En vista del expediente que V. E. remitió.á este
~hn~s~el'lo, en 17 de Diciembre último, intruido con motivo de la
~ut¡}Idad del fusil, núm. 9.653, á cargo .de la Comandancia de
1 ~ellca, del Instituto de la Guardia Civil, y de conformidad con
t~al~~orm~d.opor los Dh'ec~ores generales de Artillería, Adminis-

010n MIlItar :r el del referido Cuerpo, S. M. el REY (q. D. g.),
Y len su nombre la REINA Regent.e del Reino se ha dignado re-
so ver' 1 ,'t· d' .'• que a CI a ,l arma, se cambIe ó recom.ponga en el Par-
ye correspondient<l, Ilor cllOnta del Estado, en atenci6n, á que
ero dledsperfecto que ha u10tivado su inutilidad ocurrió en acto nor-

a el " dI'serviclo, e tIro al blanco, ,y 8e enguentr~ ·compl'endiélo

el caso, en el primero de les que menciona el arto l~ del regla
mento de 6 de Septiembre de 1882.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimienio y efectos
eonsiguíentes.-Di<?s guarde á V. E. muchos años.-Madrid l.0
de Febrero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Aragón.

OalUbios de residencia

SUBSECRETARíA.-SECCIÓN DE JUSTICIA Y REEMPI,AZOS

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el sol
dado del primer bata1l6n del regimiento Infantería de Zaragoza,
con licencia ilimitada, y afecto al batallón Depósito de Madrid,
número 2, Leoneio ltliranda Ilernnndo, en solicitud de
autorización para residir en Buenos Aires, el REY (q. D. g.), Y
en su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien con
cederle la gracia que solicita, come comprendido en el arto 146
del reglam@nto, para el reemplazo y reservas del ejército de 22
de Enero de 1883.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 4 de Febre
ro de 1888.

Olasificaciones

DIRECCIÓN GENERAL DE INFAI'l"TERiA

Excmo. Sr.:-En vista de 'la propuesta de clasificación for
mulada por·V. E., el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien declarar aptos para el as
censo, cuando por antigüedad les corresponda, á los 9 tenientes y
6 alféreces destinados al ejército de Ultramar;comprelldidos en
la siguiente relación, que principia con D. Illlnuel IInena
ltluiioz, y termina con D. ltInnro Fernández '-é.·ez.

1)e real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguielltes.-Dios guarde á V. E. ll'luchos afios.-Madrid 30
de Enero de 1888.

CASSOLA.

SeI10r Director general de Infantería.

..,.,,.,..
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CASSOLA
Madrid 30 de Enero de 1888.

Cruces

,
Excmo. 8r.:-En vista de la instancia que, con fecha ~ de Di

ciembre último, cursó V. E. it este Ministerio, promovida por el
soldado licenciado del regimiento Infantería de Asturias, VI
cente Ferre¡· y Bes, en solicitud de que se le abone fuera de
filas, la pensión mensual de 7 pesetas 50 céntimos, aneja á una
Cruz del Mérito :Militar, que posée, el REY (q. D. g.), Y en su
nombre la REINA Re~e1tte del Reino, teniendo en cuenta que la
única pensión concedida al ülteresado, fué la de 2 pesetas 50 cén
timos, en recompensa de la herid¡~ leve que recibió en Monte Mu
ro el Z7 de Junio de 1874, la cual no es de carácter vitalicio, con
arreglo idas dispo¡'iciolles vigentes, ha tenido á bien resolver,
que el recurrente carece de dereclJo al abono que solicita.

De real ordelllo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos, eIlla íntoligenci~de que, al propio tiempo, S. M. se ha
servido dislJoner, que V. E. dicte las oportunas órdenes, con el
fin de que se recoja á dicho individuo el certificado que obra en
su poder, y en el que consta que la pellsi(¡n es de 7 pesetas 50 cén
timos mensuales.-Dios guarde á Y. E. muchos aHos.-Madrid 30
de Enero de 1888.

Señor Ca,pitáu general de Castilla la Nueva.

Sal10r Capitán general de Granada.
CASSOLA

de 1879, en cUJa élloca permaneci6 en situación de lic01lciado
absoluto) con resielencia en esta capital, pre-via reclamación en
for¡;p,a ~g1ainentaria.

:berear. orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes, en inteligencia de que, al propio tiempo, S. M. se
ha ser.v~do reso!yer que se haga saber al recurrente que, con
oportUIiid8.d,se le comunicará el resultado de la reclamación
que ha.fo1'111~iád9 acerca del abono de la misma pensión, desde
e121 de Febráro de 1871 hasta fin de Junio de 1878.-Dios gU:ar
de á V. E. ;¡ucllos mios. -'-Madrid 30 de Enero de 1888.

]llANDEI, GASSOLA

Excmo. Sr.:-Bn vista de una instancia promovida desde Hu
milladero, provincia do Málaga, por el soldado licenciado del re
gimiento de Infantería ele Vergara, del ejército de la Isla de Cuba,
lfranei...eo Bulz OI'¡lOliez, haciendo presente que, á pesar del
tiempo transcurrido desde que se dictaron la.s reales órdenes de
12 de Agosto de 1880, y 15 de Abril del año último, aun ,no le ha
sido entregado el diploma de la Cruz del Mérito Militar que, por
la primera de dichas disposiciones, le fué concedida, el REY (que
Dios guarde), yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á hien disponer, se signifique á V. E., la conveniencia de
que, por esa Capitanía General, se dé cumpHmiento á la última
de las citadas reales órdenes, dando á la vez cuenta á este Minis
terio, de haberlo ejecutado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos aIlos.-Madrid 30
de Enero de 1888.

SeIlor Capitán general de Aragón.
CASSOLA

NOMBRES

Relación que se cita .

D. Ilaouel Bnena IloIioz.
D. José Piqué (justeno.
D. FUomcno ~lba Martín.
D. Antonio San Jnan Panallo.
n. Endlio mlontes Chanzón.
D. A..ntooio Itlaoriz i'aval.
D . .inanlUata lllicoIan.
n. Rafacl .Jiménez Jllférez.
D. Juan Rigo Re~·es. .
D. Ednar(lo ltlartinl-eralía.
D. )i'raneisco Deos ..t.rgandoña.
D. José Gracia Vallés.
D. Bernardo lUllozano Vallés.
D. Julio PCi\1l ltlartin.
D. 111nnro Fernández Pérez.

CLASES

Teniente
»
»
»
».
»
» .
»
l)

Alférez
»
»
»
»
»

SUBSECRET.A.RÍA.-SECOIÓN DE JUSTICIA Y REEMPLAZOS

Excmo. 81'.:-8. M. el REY (g. D. g.), Y en su nombre la
R:t;11NA Regente del Reino, Sé ha dignailo concéder, á consulta de
esa Asamblea, la Gran Cruz de la Orden de San Hermenegildo á
ID. Zoilo Sáoehez Oeaña, capitán de Navío de primera clase
de la Armada, con la antigüedad de 13 de .Julio de 1887, en cuyo
día cumplió los plazos prefijados por el reglamento.

De reaL orden 10 digo á V. E. para su conocimiento.-Dios
guarde á V. E.' muchos aIlos.-Madrid 30 de Enero de 1888.

MANUEL CASSOI,A

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Comisiones

SUBS:¡;;CRETARÍA.-SECCIÓN DE CAlI1PAÑA

Ittcmo. Sl'.:~ElREY (q. D. g.), Y en su nombre la REll'\A
Regente del Reino, accediendo á lo solicitado por el capitán
graduado, teniente de Caballería, D. José &Ivarclol {;abrera~

ha tenido á bien prorrogarle, por el término de un año, la comi
si6n del servicio que se halla desempeñando en la ciudad de La
rache, autorizándole al propio tiempo para que 'Varíe de resi
dencia, dentro del Imperio Marroquí, siempre que lo considere
necesario, para el mejor cumplimiento de su cometido. El men
cionado oficial continuará disfrutando el sueldo entero de su em
pleo por el cap. 8.°, arto 1." del -vigente presupuesto, J con cargo
á las nóminas del distrito de su mando.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demús
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aIlos.-Madrid 31 de
Enero de 1888.

MANUEL CASSOLA
Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. 8r.:-En vista de la instancia promovida desde esta
corte por el cabo pri~ero, licenciado, del batallón de Escribien
tes y Ordenanzas del ejército de la Isla de Cuba, D. Eugenio
Valle )' fUeo, en solicitud de que le sean satisfechas varias can
tidades que lla de,jado de percibir por concepto de la pensión de
400 pesetas, aneja á la Cruz de segunda clase de la real y mili
tar Orden de San Fernando, que obtu-vo en recompensa al he
r6ico comportamiento que observó en la defensa d~ la Torre óp
tica de Colón, llevada ti cabo el 20 de Febrero de 1871, el REY
(g. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido
á bien disponer q~e, por la Intendencia Mi1iü~r de 'este distl'Í"tO,
se abonen al inte"lí'csado las cantidades que ],>01' 01 concepto ex.-,
rr~sí!:do qE)ven¡¡(í qesdel,o 4e Jtdio q(i\ 1878 á :ftn qe !'1(;rv~emb:r~
r' .; . ¡ ,.... ¡ , ," , , '. .... •

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida, desde Cór
doba, en 20 de Octuhre del año último, por el teniente coronel
de Infantería, retirado en dicha cÍudad, O. Ferll!Uldo ltlada
riaga y (Jasas, en súplica de que Sé le conceda el ingreso en la
escala de aspirantes :\ pensi6n de Cruz sencilla de San Hcrmcne
gildo, sin embargo de poseer ya la Placa. de la referida Orel(ln;
considerando que la tendencia de las reales <irdenes de 16 de No
-Viémbre y 20 de Diciembre ele 1886, en que se apoya la preten
sión, 110 ha pO<.lido ser, ni es efectivament.e, derogar ningún ar
tículo del reglamento, y. que, por otra parte, no gúardan aquollas
disposiciones analogía alguna con lo gue el interesado solicita,
el REY (q. D. g,), Y en su nombro la REINA Regente del Reino,
confor:¡:¡¡{lnclose 00 n lo expuesto por el Consejo Supremo ele Gue-

. ~ ~ '. "
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1'1'a J McU'ina, 'como AsaIl;lblea de la Orden, ('ll su aCOl'flalht de 13
del presente mes, se ha servido desostimar la instancia del su
plicante, por oponerse á su petici6n el artículo 13 del regla
mento vigente.

De real ordon lo digo á V. E. para su con.ocimiento y demás
efectos.-Diosguarde:l V. E. muchos años.-Madrid 31 de Ene
ro dc 18&'-l.

CASSOLA.
Señor Capitán general de Andalucía.

Destino8

SUBSECRE'I'ARÍA.-SE;CClÓN DE CAJ."I<lPAÑA

Excmo. Sr,:-Accediendo á lo propuesto por Y. E. ú este Mi
nisterio, el REY (tl. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del
Hoiuo, 11ft tenido á hien nombrar sus ayudantes de campo al co
mauchtnte de Caballería, n. ,\.ntonino Gmunuín yRodl'a~uez,

ay~dallt(' Jiseal del Conslejo Supremo de Guerra y ~Iarina, yal
de Igual empleo de Infant-ería ¡n. 1"f"&lIn{'iseo A\!va5"4'z l\'twiña,
que de~,..mpeJ1a el cargo de 8ccr"tario del Dol)ierno Militar de
8antrHldor, los cuales, disfi'uta.l'án el sueldo y racion<>:;; oorros
pondientofl lmra caballo, con arreglo al real decreto de 19 de
1I1arzo de 1&'<5.

~e r?al orden ~o digo á V. El. para su conocimiento y efectos
conslgmontes.-DIOS guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 31
do Enero do 188R. .

CASSOLA
Sellar Director general de Artillería.

Destinos civiles

CONSEJO DE REDENCIONES Y ENGANCHES

Excmo. Sr.:-Nombrado auxiliar de la recaudaci6n de arbi
trio local del puerto de Valencia, con el sueldo anual de 1.250
peseta8, el sargento 2.° del batallón Reserva de Soria, .il.tIIano
Se"Ulano Jllermimlt'lz, S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nom
bre la REINA Regente del Reino, se ha servido disponer, que el
meneionado sargento, cause b~ia en su cuerpo por fin del mes.
de la fecha, incorporándose á la mayor brevedad a. sn rJUeTO des
tino.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento ;y demas
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid L° de Fe
brero de 1888.

CASSOI,A

Señor Capitán general de Burgos.

Excmo. Sr.:-N()lllbrado aspirante de 1.3 clase Ú oflcial de la
Intervención General de la Administración oel Estado, con el
sueldo anual de 1.250 pesetas, el sargento 2.° del regimiento In
fantería de San Marcial, .Jmdo ll;ogal Gftreía, S. M. el REY
(q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, se ha
servido disponer que el mencionado sargento cause baja en su
cuerpo, por fin del mes de la fecha, incorporándose á la mayor
brevedad á su nuevo destino.

De real orden lo d~go á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid L° de Fe
brero de 1888.

Cl\.SSOLA
SUBSECRETARÍA.-SECCI6N DE ULTRAMAR.

T Exc:n?.~r.:-En :i~ta d~ la caria oficial, núm. 2.147} que
"\ . E. dmglO á este Mlmstel'lO, en 2'2 de NoviemlJre último res~
~(>cto á la propuesta que hizo en 22 de Junio anterior, de oflcial
a,l.as .órdenes del hrigadier jefo ele Estado Ma;yor general de ese
c,lercIto, á favor del capitúll de Caballería, D. f ...eopoldo l'alnr
tluez del Rh~('.tJa, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA'
Regente del Reino, se.ha servido resolver manifieste {o V. Ji'::., que 1
para que resulte la vacante que ha de cul)rir el citado capitán
ha de proponer primero la baja en dicho concepto del tenient~
coronel n. dmm lIernández F~~rl'el', en la forma quo dispo
~e,la real orclen de 26 de Max'zo del a110 próximo pasado cu"o
Jcfe f . l' '. ' ,¡, . uc e lmmado de la relaw;n de cambios de destinos en Junio
l~ltJmo, según la real ord~n de 10 de Octubre próximo pasado.

De real ~rden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-DIOS guarde á V. E. muchosJarlos.-·Madrid 31 de Ene
ro de 1888.

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERíA

R ~'(cmo. Sr.:-:-El REY (g. D. g.), Y en su nombre la REINA
eg tte del Remo, aprobando lo propuesto por el Director ge

~e~a deInfantería, ha tenido á bien disponer que los capitanes
e a expresada arma} D . .lEllli·fique l~i'uaUa Gil, del batallón

;azadores de Segorbe, núm. 12, y E). Alntonio iI.~mnilsa ~e-

s:::~; ~e~ batallón ~esorva d~ Ocana, núm. 14, p~sen á pr~star

el
VIOlOS al ColegIO de Huerfanos de Infanterla cubrIendo

os vaca¡ t d 1 d 'b d . 1 es e as e su clase, que existen en la plantilla apro-
b~ :lPor real orden de 30 de Diciembre último, debiendo perci
aet' sueldo ent0ro de sus empleos, por la n(ímina de comisiones

IVas del distrito de Castilla la Nueva.
e..... Dtoe real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
lec s -Dios d' V 'El •brero de 1888.guar e a . . muchos aIlo~.-Madrid 1.0 de Fe-

S.
.MANUET, CASSOLA

afior Cap't' 1.. . r an genera de Calstilla la Nuev~.

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.
CASSOLA

•

Señor Ca.~itán general de Burgos.

Excmo. Sr.:-Nombrado mozo de oficios del Tribunal Supre
mo, con el sueldo anual de 1.250 pesetas} el maestro de cornetas
del. regimiento Infantería de Baleares, Manuel León Lb,
S. M. REY (g. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Rei·
no, se ha servido disponer, que el mencionado' sargento, cause
b~ia en su Cuerpo, por:fin del mes de la fecha, in6orporándoséá
la mayor brevedad á su nueva destino.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 1. (1 dé Fe
brero de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excm0. Sr.:-Nombrado aspirante á oficial del Gobierno Civil
de la provincia de Granada, con el sueldo anual de 1,250 pesetas,
el sargento segundo del bata1l6n Depósito de Bilbao} José Gis
bert López, S. M. el REY (g. D. g.), Y en su nombre la REINA

. Regente del Reino, se ha servido disponer, que el mencionado
sargento, cause baja en su Cuerpo, por fin del mes de la fecha,
incorporándose á la mayor brevedad á su nuevo destino.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos anos.-Madrid].o de Fe
brero de 1888.

CASSOLA

Serlor Capitán general de la1> Provincias Vascongadas.

Excmo. 'Sr.:-Nombrado oficial de 5.a clase del Gobierno
Civil de la provincia de Valladolid, con el sueldo anual de 1.500
pesetas, e~ sal'gento 2.° del regimiento Infantería de Asturias,
Isaae Olme.(10 Gómcz, S. M. el REY (g. D. g.), y en su nom·
bre la REINA Regente del Roino, se ha servido disponer que el
mencionado sargento cause baja en su Cuerpo, por fin del mes de
la fecha, incorporúndose a ht mayor brevedád á su nuevo
destino.

De real orden lo digo á V, ~. para su conocimiento y demás
, , .' ' • > 'o·,. •
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efectos.· Dios guarde á V. g. muchos m1os.-]l,fadrid l.0 de
Febrero de 1888.

:MANUE~ CASSOLA
Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.:-Nombrado a~pirante á oficial del Gobierno
Civil de la provincia de M{llaga, con el s~eldo anual de 1.250 pe
setas, el sargento 2.° del batallón reserva de Alcoy, Mannel
Rernández Jlm'lIIo, S. M. el REY (q. D. g.), Y e.n su nombre
la REINA Regente del Reino, se ha set'vido di&poner que el men
cionado sargento cause baja en su Cuerpo, por fin del mes de la
fecha, incorporándose á la mayor brevedad á su nuevo destino.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos ailos.-Madrid l.0 de
Febrero de 1888.

CASSOLA

Seno~ Capitán general de Valencia.

I:qdeIunizaciones
DIRECCIÓN GENERAl, DE INGENIEROS

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.l, y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por el Di
rector general de Ingenieros, se ha dignado aprobar las indem
nizaciones devengadas en el mes de Diciembre último, por el
personal facultativo, de intervención y del material de Ingenie
ros, que sirve en ese distrito, y que importan 547 pesetas, de las
que 309'50 pesetas, corresponden :1 indemnizaciones personales,
y las 237'50 pesetais restantes, á gastos de locomoción.

, De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes. -Dios guarde á V. E. muchos ailos.-Madrid 31
de Enero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Navarra.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.l, yen su nombre la REINA
Regente del Reino, d'e conformidad con lo propuesto por V. E.,
en su escrito de 28 de Diciembre próximo pasado, se ha dignado
aprobar las indemnizaciones devengadas, en el mes de Noviem
bre último, por el personal del Cuerpo de Ingenieros, que sirve
en ese distrito, y que importan 110'56 pesetas, de las que 105 pe
setas corrresponden á indemnizaciones pcrsonales, y las 5'56 pe
setas restantes, á gastos de locomoción, y deben, por tanto, ser
cargo al capítulo 7.", artículo 5.°, del vigente presupuesto de
Guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento. y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V..E. muchos aHos.-Madrid 31
Enero de 1888.

CASSOLA
Señqr CapiM.n general de Galicia.

Invalidación de notas

DIRECCIÓN GENERAL DE CARABINEROS

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que ha promovido el
carabinero, de la Comandancia de Zámora, ltllnnnel (~alvo Pe
tl..eo, solicitando se le invalide la nota desfavorable que de 15
y 30 días de arresto tiene consignada en su filiación, y a110 de
1885, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del
Reino, de conformidad con lo informado por ese, Consejo, en
acordada de 20 de Diciembre pl'ó:x:imo pasado, ha tenido á bien
acceder á la petición del recurrente, llevándose á efecto la inva
lidación por medio de contranota, según está pr·evenido.

De real m'den lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos al1o~.-Maclrid

31 de Enero de 1888.
.... lIIAlS'UBL CASSO!.A

Se110r PI'esidente del Conse,io Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que ha promovido el
carabinero, de la Comandancia de Zamora, Ignacio \f~tll'dosoy
!flar-tin, solioitando se le invalide la nota desüworable que de
25 días de arresto tí0ne consignada en su filiación y 3,110 de 1885,
el REY (q. D. g.l, J en su nom1Jre la REINA Regente del Reino,
de conformidad con lo informado por ese Consejo, en acordada
de 20 de Diciemhre próximo pasado, ha tenido á bien acceder á
la petici(m d.el recurrente, llevúndose á efecto la invalidación
por medio de Clolltranota, segúll est(t prevenido.

. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos anos.-Madrid
31 de Enero de 1888.

MANUEL CASSOLA
SeJ10r Presidente del Gpnsejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que ha promovido el
carabinero, de la Comandancia de Santander, GUll~er!ilndo

"t..rranz J 11lal'tínez, solicitando se le invalide la nota desfavo
rable que, de apercibimiento, tiene consignada en su filiación, y

. a110 de 1885, el REY (q. D. g.l, yen su nombre la REINA Regente
del Reino, de conformidad con lo informado por ese Consejo, en
acordadá de 12 de Diciembre próximo pasado, ha tenido á bien
acceder á la petición del recm:rente, llevándose á efecto la inva
lidación por 'medio de cont.ranota, según está prevenido.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes .-Dios guarde á V. E. muchos anos;-Madrid
31 de Enero de 1888. .

:MANUEL .CASSOLA

Sel10r Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que ha promovido el
cabo primero, de la Comandancia de Carabineros de Almerio,
Jo~é González Perelra, solicitando se le' invalide la nota des
favoral¡Je que, de dos meses de arresto y 125 pesetas de multa,
tiene consignada en su filiación y a110 ele 1883, el REY (q. D. g.),
Y en su nombre la REINA Regente del Reino, de conformidad
con lo informado por oso Consejo, en acordada d.o Z7 de Diciembre
pI'6ximo pasado, ha tenido á hien acceder tí la petición del recU
rrente, llevándose á eiecto la invalidación por medio de contra
nota, según está prevenido.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efec~S

correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchosanos.-Madrld
31 de Enero de 1888.

lVIAlS'UEJ, CASSOLA

Sel10r Presidonte del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sl'.:-Ell ViStil de la instancia que ha promovido el
vecino do Echalecu, dUllu ZUblZll Golclarllccma, solicitando

.se le invalide la nóta desfavorable que, de pl'isi6n militar correc
cional, tiene consignada en su licenoia absoluta, impuesta por
deserción y abandono de servicio, el REY (q. D. g.l, y en. su

nombre la, REINA Regente del Roino~ tomando en consideraCIón
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que el interosado no ha podido servir dos años acreditando UIIl'

irrepronsible conducta, según previene, para optar ú. dicha gra
cia, la reglll. 5.a de la real orden de 29 de Noviembre de lSb'2, se
ha servido desestimar la petieión del recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos alios.-Madrid
31 de Enero de lse8.

CASSOI,A
Señor Capitán general de Navarra.

lUonhn'erde Seclullo, en solicitud de cuatro meses de licencia
por enfermo, para la Habana, J' justificando el interesado la en
fermedad que padece, con el certificado facultativo que acompa
]la, S.M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del
Reino, ha tenido á bien concederle la licencia que solicita, con el
sueldo reglamentario por el expresado concepto, á fin de que
pueda atender al restablecimiento de su salud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento "J' efectos
consigl1ientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 30
de Enero de 1888. '

DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL

CASSOLA
Scüor Capitán general de Granada.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el guar
dia segundo, de la Comandancia de Guardia Civil d@ Málaga,
a·tltl"icio FerD~lnclcz Ulnsco, solicitando la invalidación de
una nota desfavorable que le fué consignada en su filiación en
17 de Julio de 1885, el REY (g. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, teniendo en cuenta lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 13 del mes próximo pasado,
ha tenido it bien disponer le,sea. invalidada la nota referida, en la
torma prevenida para estos casos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
comdguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid LO
de Febrero de 1888.

OASSOLA

Señor Director general de Administración Militar.

Material de Ingenieros

DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.l, yen su nomllrela REINA
Regente del Reino, Se ha servido aprobar el presupuesto y pro
puesta eventual importante 3.020 pesetas, para ejecutar obras de
reparación en los techos del piso principal del ala Norte del
Hospital :Militar de Madrid, cu;ya cantidad debe ser cargo á la
dot,at>ión del Ma.terial de Ingenieros, en el ejercicio corriente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.-Dios
guarde á V. E. muchos años.-Madrid 31 de Enero de 1888.

1tfANUEL CASSOLA

Sellar Capitán general do Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nomhre la 'REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo' propuesto p'or el Di
reétor general de Ingenieros, se ha dignado aprobar los gastos
hechos, en el meS de Septiembre de 1887, por la Comisión de <'13

tudios de defenlla de los Pirineos oricntaleR, y disponer que la
cantidad do 2.78<1'00 pel'ietas á que ascienden, sea cargo al pre
supuesto aprobado para dichos estudios, por real orden de 2 de
Julio de 1887.

De real orden lo digo A. V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos al10s.-Madrid 31
de Enero de 1888.

MANUEl, CASllOLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

CASSOLA
Seilor Capit[m general de Granada.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovídapor el cabo
segundo de la Comandancia de Guardia civil de Mii.1ag-a, .JuaD
Verd(~jo n~ju.., solicitando la invalidaci6n de una nota des
favorahle qUé le fuó consignada en su filiación, en 30 de Allríl
de 1885, como resultado de proceso que se le irlstruyó pOI' a.me
lH\Zas al jet~ do su línea, por lo que fué sentenciado en -conse.jo
de guerra a dol': mesos de arresto, el REY (q. D. g'.), J cm I':U

nomhre la REINA Regente del Reino, tenienclo en cuenta la gra
yedad de la falta que originó la nota,. y de conformidad COll lo
lnformatlo por el Conse¡jo Supremo de Guerra y Marina, en acor
dada de 3 cIPol mes próximo pasado, no ha tenido ú bien, por
ahora, acceder {t, la petición del interef!ado.
, ~e r?al orden lo digo á V. E. para su conocimirmto y efectos

COllSlgmentes._Dios guarde á V. g. muchos ailos.-Madrid }.O
de Febrero de 1888. - - .

EX,cmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el
i~ard¡~ se~undo, de la Comandanci¿:¡, de (tu¿:¡,rclia CivÍl de 'l'oruel,
l llolas' iliado J'tledinvilia, solicitando la invalidación de una
nota desfavorable que le fué consió'nada en su filiación, en 28 de
Ao-osto de 1885 ( '. '" .
f

'o "1'" ' a CODsecuenCla de proceso que se le mst1'uyó por
a udS de t·. reS]le o a un cabo, por lo que fUé sentenciado en con-

8:)0 de guerra á seis mases de arresto militar, el REY (q. D. g.),i en su nombre la REINA Regente del Reino, teniendo en cuenta
a gravedad de la falta qne originó la nota y de conformidad
~ou ]0 informado por el Consejo Supremo d~ Guerra y Marina,
~ acordada de 7 de EIHJrO último no ha tenido á bien por

auora ap,cecl . 1 t" dO' ,, ~' el' a a pe 101ún elluteresaclo.
De 1'0""ll 01' lId' ."t: • ,. ' (en o 19o a ? E. para su COllOClnllento y efectos

cor¡SlO'uient, D' dd ". e8.- lOS guar e á V. E. muchos al10s.-,Madrid 1."
e Febrero de 1888. '

Señor e " CA SSOLA
apltan general de Ara.g(ín.

,Licencias

DIHECCIÓN GENERAl, DE lNlIAN'I'EHíA

Exe1ll0 Sr' E v' t d 1 . t .1I1¡'r¡' t - ..- n IS a e a ms anCla que V E. cursó á este
". lS eri 19 .
tenicnt ~,en - d~l act:WJ, promovida por (~l capitán graduado,

• e el batallan ReSel'ya de Madrid, núm. 1, D, l1'edea'ieo

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nomhre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con 10 propuesto por el Di
rector general de Ingenieros, se ha dignado aprobar los gastos
hechof!, en los meses de Octubre y Noviembre de 1887, por la
Comisión do estudio de defensa de los Pirineos centrales, y dis
voner que las cantidades ele 1.197'37 pesetas -:1 728'90 pesetas, á
que aquellos ascienden, respectivamente, sean cargo al presu
puesto aprobado rara diclío estudio por real orden de 2 de Julio
de 1887.

De real orden lo digo á V. E para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. K muchos al1os.-Madrid 31
de Enero de 1888.

CAssor,A

Se110r Director general de Administración Militar.

Excmo. Sr,:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del.Reino, de conformiclad con lo propuesto }10r el Di
rector general de Ingenieros, se ha dignado aprobar los gastos
hechos en el mes ele Noviembre de ]887, por la Comisión de es
tudio de defensa d(3 los. Pirine.os occidentales, y disponer que la
cantidad de 228 pesetas, á que ascienden, sea cargo al presu
puesto aprobado para dicho estudio, por real orden de 2 de Julio
de 1887.

De real orden 10 digo á V. E. J,1ara su conocimiento J' efectos
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cousiguientes.-Dios guarde á V. E. Uluchos años.-Madrid 31
de Enero ete 1888.

CASSOLA

Señor Director general de Administración Militar.

efectos.-Dios guarde {j, V. E. muchos años.-Madrid 31 deEne-l
ro de 1888. . ,1,

CASSOLA

Sellar Capitán general de las Islas l~ilipinas,

CASSOl,A

CAS510LA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Sellar Ca,pitan general de la Isht de Cuba.

Relación q'ue sé cita

EMPLEOS Y DES'I'INOSCI,ASES Y NOMBRES

Excmo. Sr.:-Aprobamlo lo proruesto por el D.irector gene
ral de la Guardia Civil, para la provisión de una yacante de te
niente coronel, dos de capitán y nna de a.lférez, que existen en
los tercios de esa Isla, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REJ~A

Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar, con ol)jeto de que
las ocupen, á los jefes, oficiales y sargentos primeros del citado
instituto que figuran en la relación que á continuacir'ln se pullli
ca, la que da principio con ¡no Fati'lelo GaI.ti(~l'l'ez del ;lia
mo, y termina con O. «;ttnlilo González Um'án, debiendo, en
su consecuencia, ser baja en este ejército los procedentes de él, y
alta en el da esa Isla, eulos terminos reglamentarios. Al propio
tiempo, se ha, servido resolver S, M., que habiéndose dispuesto
por real orden de 11 de Eneró último (D. O. núm. 8), continúe
prestando sus servicios en ese ejórcito, hasta fin del mOR de Junio
próximo vonic1ero, el teniente del propio Cuerpo, D. j¡?'lmdsco
Sáinz de Rozas, no sea cubierta su vacanto hasta,la termina
ción del períorlo inc:¡jcado.

De real orden lo digo {L V. K pal'a su conocimiento y efectos
consiguielltes.-Dios guard@ á V. E. ll1uchos ttlios.-Madl'iel l.0
el..? Feb1'01'<Í de 1888.

Excmo. Sr.: -Aprobando lo propuesto por el Director gene
ral de Artillería, para la proYisio:n de una vacmlte de capitán que
existe en la plantilla del Cuerpo en ese ejército, por pase al de
Filipinas del de dicha clase, 9. José Iba....a y t;q)l'itiútl', que
la servía, el RBY (q. D. g.), yen su nomhre la REINA Regúnte
del Reino, ha tenido á bien nombrar, con objeto de que la ocu
pe, al de la propia clase" con destino en la Dirección General del
Arma, n. Cristóhal Boina I1la§S¡b,en razón á ser el que reune
preferentes condiciones reglamentarias entre los que la tienon
solicitada, tenieudo entendido, que el interesado, no tiene dero'
cho al empleo personal de comandante para que se consulta, con·
forme lo dispuesto en real orden de SO de Diciembre elel a110 pr6
ximo pasado, resolviendo, en su consecuencia, que el expresado
capitán cause baja definitiya en este ejército y alta en el de esa
Isla, en los términos reglamentarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J damits
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos ailos.-'-Madrid 31 de Elle'
ro de 1888.

Pases, permanencia y regreso á los
ejércitos de Ultrilimar

SUBSECRETARiA.-SECClóN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr. :-El Capitán general de la Isla.. de Cuba, en carta,
oficial, número 2.405, de feeha 24 de Diciembre prt'>xil11o pasado,
dice á este Ministerio lo que sigue:

«Tengo el honol' de pueticipar á V. B" que ell cOlmecuoncia á
lo que se previno, por real orden de 20 de Septimnbre último, re
ferente al soldad0 Juan Sun¡l;ueneti IUedina, dicho individuo
embarct'> para la Península el día 5 del corriente mes, á horda
del vapor correo Ci-udad Condal, á disposición del Director ge
neral de Infantería y Capitán general de CatalUlla.>

1.0 que de real orden traslado á V. B. para su cO:Q.ocimiento,
y como continuación á la de 30 de Septiembre último.-Dios
guarde á V. E. muchos años.-Madrid 31 de Enero de 1888.

CASSOLA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido apr?bar el proyecto y pro
puesta eventual, importante l.190 pesetas, para la obra de la
estantería para las municiones del 4.° regimiento de Artillería
divisionario, en Barcelona, cuya cantidad deherá ser cargo á la
dotación del material de Ingenieros en el ejercicio corriente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.-Dios
guarde á V. E. muchos años.-;-Madrid 31 de Enero de 1888.

CASSOLA

Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), Yen su nombre la REINA
.Regente del Reino,de conformidad con lo propuesto por el.Di
rector general de Ingenieros, .se ha .diglHLdu aprob:w los gastos
hechos en el mes de Diciemhre último, ]lar la comisión de estu
dio de defensa de los Pirineos occidentales, y disponer que la
cantidad de 201 pesetas á que ascienden, sea cargo al presupues
to apropado para dicho estudio, por real orden de 2 de Julio
de 1887.

De real orden lo digo á V. R. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos al1os.-Madrid31
de Enero de 1888,

CASSOLA

Señor Director general de Administración Militar.

Señor Capitán general de Catalúl1a.

,
Señor Capitán general dé Cataluña,.

Excmo. Sr.:-En vista de la insta)lcia (lue V. E. curs6 {t este
MinisteriO,en cartaoiicial, llú¡néro 2.1'i"¡, de 19 de Noviembre

·anterior, promovida por el alférez de Infantería de ese o.jército,
n. lt!!li¡l;Ulel "'m'cí)o l!:lilNldm'o, el R~Y (q. D. g.), ;¡ en su
nombre la REINA Regente del Reino, aprobando lo dispuesto por
V. E., hii: tenido á bien conceder al interesado el regreso á la
Península, que solicita, en cuyo ejército será dado de alta en
condiciones reglamentarias, en atención á que, como procedente
de la extinguid\'t Academia de ese Archipiélago, se halla com-

,'" 'prendido en iá real orden de 17 de Junio de 1882, teniendo de
recho al abono de pasl:\je por cuenta del Estado, así como al
importe de ración y media de al'mada, qUH es 10 que lo curr();,¡
pondo {L su ¡;¡.adre Yiuda, con ~crreglu á lo' dispuesto en el al''tÍou
lO,2.o'.cle las instrucciones para 101:! transportes militares maríti
mos, aprobadas ell.l4 de Enero del aüo prt'lximo pasado. .

De real orden 10 digo á V: E. para su conocimiento y demás

·1). jlOníll"Seio Gutiérrez del .&.la- De teniente cOl'OIJel, en
!lRO, teniente, coronel graduado{ vacante que dej6, por
comaIJ(lante de los tercios del\ retiro, U~, O¡,¡w.!bMo
Cuerpo, en la Isla de Cuha..... IIUiélldez 4.'1ll·(!íl~.

n. <Cari~~liil Wmuh'a ). nequl~!- De capitán, en vacan tE}
. me, capitán del arma de lnfan-j que dejó, por retiro,
teda, y pI'?f~s(ll' de la Academia tl~. lPed~'o .!1k:adu:a Se
General MIlItar... .. •... •. . . . . I'l·a.

n . .J01'lé ¡IComas "uldm.'I)hlO,I/De eapjj,{!l?, ('ll vaca;nto
c!1pit8n de Infiulü'ria del ('·¡él'dto. (l1W de.l i

), POl' ~'c tIrO,
1 1 P . '1 " .' J ¡¡)l. "'Vien{!(~¡;¡lno ¡¡&o
ce a enmsu a .•• , ••••••• , ••• \ 4h'Jigumz cQ.lll1l'Oglt,

D. Cumilo G~mútl<ez UUlI"im,' El de alférez, en vacante
alféroz rlo la l\seu,la gelJeral, Yf quo .dej(j, por rotiro,
dm¡eml'tH1undo .ftllWiOllflS de snl~- ¡¡•• m~¡um~1I F('~'IU,n
gento 1.0 1m lo¡;¡ tereir¡;;¡ de Cuba. d1':ll IJltionin.

I •
Ma.ilrid l.0 de Febrero de 1888.

CASSOLA
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Premios de reenganche

Sl;B~EcRr;T).HiA.-SEC(}IÓNDE ULTRAMAR'

Excmo. Sr.:-En vista del escrito que V. E. dirigió á este
Ministerio, en 12 <le Octubre último, participando haber dispues~

to se abone el premio acreditad!) por el Consej o de Redenciones
y Enganches del servicio militar, {¡ seis individuos que se encr)ll
traban en el mismo caso que el soldado licenciado del batallón
Cazadores de León (hoy disuelto), Jenaro MIranda Hel'uán
dez, al cual, se refería la real orden de 18 del pasat]o Agosto,
S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del
Reino, ha tenido á bien aprobar dicha determinación, resolvien
do á la vez, signifique á V. E , que en lo sucesivo, se atenga á lo
dispuesto por real orden de 5 del actual, (C. L. núm. 3) para el
ornen y preferencia con que deben efectuarse los pagos.

De real orden 10 digo á Y. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 31
de Enero de 1&'<8.

CASSOLA
Señor Inspector de la Caja General de Ultramar.

Heclutam:i.ento y reemplazo del Ejército

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE JUSTICIA Y REEi\1PI,AZOS

Gi·rculaJ'.-Es:cmo. Sr.:-:"'Recihidos J'a en este Ministerio los
datos su:ficient~-s para poder determinar, con toda exactitud, el
número total de llJOZOS, del presente llaman1Íento, que son nece
sarios, con el fin de cubrir las bajas que deben reemplazarse,
tanto en los ejércitos de Ultramar, como en los Cuerpos y Sec
ciones armadas del {le la Penínsnla, Canarias J' Tercios de In
fantería de Marina, para que todas las unidades orgánicas que
den al completo de su fuerza reglamentaria en tiempo de paz, el
REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien disponer, que para conocimiento de los pueblos y
sin perjuicio de hacer el día. 20 del corriente mes, el sellalamien
to del cupo con que cada zona ha de cont¡;-ihuir para componer
el-contingente general, á tenor de 10 que preceptúa el arto 144 de
la vigente le,V de reclutamiento, que el expresado continp:ente
tot.al sea de 50.000 hombl'es, y que la presente disposición tenga
toda la puhli0idad poi'lible.

])e real orden lo digo á V. E. para su noticia y efectos consi
g'l1ientes.-Dios guarde á V. B. muchos años.-Madrid 1.0 de
Febrero de 1888.

CASSOLA
Señor.....

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-En vista de la carta oficial, núm. 2.291, que
V. E. dirigió á este Ministerio, en 3 de Diciembre último, refe
rente al número de reclutas que faltan para el completo de las
bajas naturales ocurridas en ese ejército, el REY (q. D. g.), y'en
su nombre la REINA E,egente del Reino, se ha servido resolver,
que á partir del total de 6,000 hombres que faltaban) en Zi de
Noviembre último, y deduciendo los que lleguen á esa Isla hasta
(pie se cierren los emharques, ag-r0gue V. }<j. el resto á los que
oportunamente pida parl't el año 18,,8 á 89. con ohjeto de ordenar
ti. tiempo 01 embarque del número total de reclutas que hayan de
ser de::;tinados al ejército de esa Isla'-

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á Vi E. mUl)hos años.-Madrid 31 de
Enero de 1888. .

CAIlSOLA
Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Hetiros

SUBSr~Ol'l.E'l'A1ÜA.-SECCI(¡NDE UL'l'RAMAR

- Excmo. Sr.:-·El REY (q. D. g.), Y en su nombre la ~'REINA
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Consejo

Supremo de Guerra "S Marina, en acordada de 20 de Diciembre
del aIl0 próximo pasado, se ha servido confirmar, en definitiva,
el señalamiento provisional de retiro, que por real orden de 12
de Noviembre del citado a110, se le hace al alférez de Infantería
de ese ejército, D. Santos "omaN'eaI Lahel'a, concooiéndole
el grado de teniente, y los 78 céntimos del sueldo de alférez, ó
Sean 126 pesetas 75 céntimos, al mes, en la Península, en razón
á que, por sus arlos de servicio, se halla comprendido en el
caso 3.0

, ventaja 3.a del articulo 1.", y en el 3.° de la ley de 9 de
Enero del referido ario, á los cuales se acoge en su solicitud, cuya
cantidad, con. el aumento de peso fuerte, por escudo, á que tiene
derecho flor haher servido más de 20 añoS en Ultramar, asciende
á 253 pesetas 50 céntimos, e,quivalente á 50 pesos 70 centavos,
que habrán de satisfacérsele por las Cajas de esa Isla, á partir del
día 1.0 de Octubre último, en que ha causado baja en activo, pu
diendo, no obstante, residir en la Península.

De real orden lo digo á V. E. para su cOl1Ocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á Y. E. 'muchos años.--:Madrid 26 de
Enero de 1888. .

CASSOI,A
Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el co
mandante 'de Infantería del ejército de e¡;a Isla, D. José (;aiti
Zftl'CS Gómez, en la actualidad en uso de licencia por enfermo,
en Chiclana, en súplica de que se le conceda el retiro, con resi
dencia en dicha ciudad, y teniendo presente que no puede apre
ciarse el tiempo servido por este jefe, ni los abonos del mismo
que puede utilizar al objeto indicado, S. M. el REY (q. D. g.), Y
en su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien dis
poner, se remita á V. E. la instancia de referencia, á fin de que,
á la vez que informa acerca del retiro que pueda corresponderle,
se sirva acompañar la hoja de servicios del interesado, conce
diendo, al propio tiempo, al expresado ,jefe, dos meses de primera

. prórroga á la licencia que, por enfermo, disfruta, para legalizar,
durante este período, los efectos de revista.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años·-Madrid 31 de
Enero de 1888.

Señor Capitán general de las Islas FilipiIll.ts.

Excmo. Sr.:-En vista de la documentada instancia que V. E.
cursó á este Ministerio, con su carta oficial núm. 1. 645, de 10 de
Septiembre del año próximo pasado, promovida por el coman
dante graduado, capitán de la Guardia Civíl de ese ~jército, Don
nomingo Preciado ..l.I'íolazábal, en súplica del retiro para
esa Isla, con los beneficios de la ley de 9 de Enero del citado año,
y teniendo en cuenta que el interesado, al espirar, en 9 de Sep
tiembre, el plazo concedido por dicha ley, para acogerse á sus
ventajas los re.sidentes en Ultramar, si bien contaba más de 35
años de servicios, ymás de 10 de efectividad en su empleo de ca
pitán, no reunía 20 de perJ:w~,nencia en aquellas posesiones, los
cual"s no completó hasta el 25 del mismo mes de Septiembre, el
REY (q. U. g.), y en su nombre la REINA Regente del Reino, de
conformida.c1 con lo acordado por el Consejo Supremo de Guerra
y Marina, en 17 de Diciembre último, ha tenido á bien disponer
manifieste V. E, al interesado, que de acogerse"á la ventaja 6 a

de la citada ley de 9 de Enero como pretende, sólo tiene dereého
al grado de teniente coronel,' y los 90 céntimos del sueldo de co
mandante, ó sean 360 pesetas al mes, satisfechas por las cajas de
la Peilínsula, y si prefiere el retiro sin aplicación de dicha ley,
le corresponden los 90 céntimos del sueldo de capitán, ó sean 225
pesetas al mes en lfl, Península, cuya cantirlad, con el aumento de
peso fuerte por escudo,"asciende ~. 4,')0 pesett\s, abonalJles por la~

cajas de esa Isla, como comprendido en el caso 2." del artículo 1."
de la real orden de 28 de Septiembre de 1858, pudiendo no obstan
te residir en la Península, debien.do en su cOllsecuellóa 'el il1tel'e.
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sado, si desea obtener su retiro, optar á la ma:yor brevedad por
una de las ventajas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J' demús
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 31 de Ene
ro de 1888.

CA·SSOLA
Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

DIRECCIÓN GENERAL DE ARTILLERÍA

Excmo. Sr.:-El REY (q: D. g.), Y en su nombre la REINA
RoO'ente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Consejo
Sn~remo de Guerra y Marina, en acordada de 9 del actual, ha
tenido á bien, pOI' resolución de esta fecha, modificar el se11a1a
miento provisional que se hizo, por real orden de 16 de Julio de
188'7 al conéederle el retiro al comandante de Artillería, Don
.lla~uelSidro y de la Torre, confirmándole el grado de coro
nel que le fué conferido, y asignándole, en definitiva, los 00 cén
timos del sueldo de capitán, ó sean 150 pesetas al mes, que ha
brán de satisfacérsele por la Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Córdoba, á 11artir del dia 1.0 de Agosto del año último,
como comprendido en el (;a80 l.0, ventaja 3.a del artículo 1.° y
el 3.° de la ley transitoria de 9 de Enero de mismo a110, previa
deducción del mayor sueldo que, desde la fecha de su baja en ac
tivo Jr en concepto de provisional, ha venido percibiendo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 26
de Enero de 1888.

CASSOLA

. Smlor Capitán general de Andalucía.

DIRECCIÓN GENERAL DE CARABlNEIWS

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en sú nombre la REmA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto 1)01' el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 16 del ac
tuttI, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el se11aJamiento
provisional que se hizo al teniente del instituto de Carabineros,
n. ~I'hilllntoESI)ill Benito, al expedirlo 01 retiro, por real or
den de 31 deOetubre último, por haber cumplido la cflad regla
mentaria, asignándole los !JO céntimos del sueldo de su empleo,
ó sean '168 pesetas 75 céntimos mensuales que, por sus aJ10s de
servicio, le corresponden, conforme á la ley vigente, abonables
por la Delegación de Hacienda d" Gerona.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J' efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos aJ1os.-Madrid 31
de Enero de 1888.

CASSOI,A

Señor Capitán general de CatalUlia.

Excmo. Sr. :-En vista de la instancia promovida por non
"'u8ra 4mor l ROllriguez, teniente del Instituto de Carabine
ros, retirado en Pamplona, en súplica de.que se le m<,¡jore su re
tiro, el REY' (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del
Reino, conformándose con lo manifestado por el Cons~jo Supre
mo de Guerra J' Marina, en acordada de 17 de Diciembre último,
ha tenido á bien acceder á los deseos del recurrente. asignfmelole
los 72 céntimos del sueldo de capitán, 6 sean 180 pesetas mensua
les que habrán de satisfacérsele por la Delegación ele Hacienda ele
dicha provincia á partir dol1. o de ~1ayo del al10 próximo pasa
sado, previa deducción del menor sueldo, que desde la misma fe
clta ha venido perciIJi<mdo.

De real orden 10 digo á V. g. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos aüos.- Madl'Íd :31
00 EnerQ.de 11::/.i6.

CASSOLA
S0110r CapW\.n gen8ral de Navarra.

Excnlo. Sr.:-Habiendo cumplido la edad reglamentaria para
el retiro, el carahinero Esteban Re)' Incógnito, que por tal
concepto filé baja en el Cuerpo á que perteneció, por fin de Di
ciembre último, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Re·
gente del Reino, ha tenido á bien concedel'le el citado retiro,
abonándole el haber provisional de 22 pesetas 50 céntimos men
suales, por la Delegación de Hacienda de Lugo, puesto que de·
Seft fijar su residencia en Rivadeo, de aquella provincia, ínterin
el Consejo Supremo de Guerra :r Marina, informa acerca del
definitivo que le corresponda, [j, cUJO efecto se le remitirá: la
propuesta correspondiente. ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento -:.' efüctos
consiguientes.-Dios guarde á. V. E. muchos arros.-Madrid 31
de Enero de 1888.

CASSOLA

SeJ10r Capitán gelleral de Galicia.

Excmo. Sr.:-Habiendo cumplic10 la edad reglamentaria para
el retiro, el carabinero l'Uanuel Ferl'eiro Diéguez, que por
tal concepto fué baja 6n el Cuerpo á que perteneció, por fin de
Diciembre último, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien concederle el citado retiro,
abonándole el haber provisional de 22 pesetas '50 c"é.ntimos men
suales, por la Delegación ele Hacienda de Orense, puesto que de
sea fIjar sure:;idencia (\n aquella capital, ínterin el Consejo Su
premo de Guerra :r Marina, informa acerca del definitivo que le
corresponda, á cUJo efecto se le remitirá la propuesta corres
pondiente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento -:.' efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos al1os.-Madrid 31
de Enero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Galicia•.

Excmo. Sr.:-Habiondo cumplido la edad reglamentaria para
el retiro, el carabinero Antonio Oinz LosnclA, que por tal
concepto fuá baja en el Cuerpo á que pcrt<lllCcill, por fin de Di
ciembre último, el REY (q. D. [1;.), Yen S1l nonibre la REINA Re
gente del Reino, ha tenido á hicn concederlo el eitado rctit'o,
ahonándole el haber provisional fle 28 pesetas 13 céntimos men
suales, por la Delegacitm de Hacienda ele Guipúzcoa;pucsto que
desea fijar su residencia en San Sebastián, do aquella provincia,
ínterin el Consojo Supremo de (}uerra y Marina, informa acerca
del definitivo que 10 corresponda, á m;¡yo efecto se le remitirá la
propuesta correspondiente. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 31
de Enero de 18&'3.

CASSOLA

Señor Capít~tn general de las Provincias Vascongadas.

Excmo. Sr.:--En vista de la propuesta de retiro, formulada á
üwor dol sargtmto segundo, caho de mar, de Carahineros, JOl!'é
lIel'l\1l Filo, que por tal concepto fué baja en el Cuerpo á 'que
perteneció, l?or fin de Octubre último, el REY (q. D. g.), J en su
nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien conceder
le el citado retiro, abonándole el haber provisional de 30 pesetas
mensuales, llor la Delegación ele Hacienda de Valencia, puesto
que desea lijar su l'esidencia en Carlamelar, de ar¡,uella provinoia,
ínterin el Consejo Supremo de Guerl't1 J"J\!ütrina, informa acel'ca
del definitivo que le corl'eSpOlld;), á cuyo ofooto :;0 le remitir{l.la
propuesta cOl']'(~sp(mdjenLe.

De I'ol.d orc1.cnlo digo á V. g. PI.U'U su cOllooimi,.HJ.io y et01.1tp8
COM¡jgtlJrmtcl'\.~-l)jos guarde 11 V. R muchos alios.-Madrid SI
de Euepo do 1888.

CASBOLA.
Sefior Capitán g'eneral de Valencia.
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Excmo. Sr.:-En vista, de la propuellta de retiro fOl'mulada 8.
ilvor del sargento 2.° de Carabineros, .JoiOé Dnbelr;a Goma\
loz, que deseaba separarse del servicio, J por tal concepto, fué
baja en el Cuerpo á que perteneció, llar fin de Diciembre último,
el REY (q. D. g.),...y en su nombre la REINA Regente del Reino,
ha tenido á bien concederle el citado retiro, abonándole el haber
p¡'ovisional de 37 pesetas 50 céntimos mensuales, por la Delega
ción de Hacienda de Almería, puesto que desea fijar su residen
cia en aquella capital, ínterin el Consejo Supremo de Guerra y
Marina, informa acerca del definitivo que le corresponda, á cuyo
efecto se le remitirá la propuesta correspondiente.

1'0 real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
ccmsiguientes.--Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 31
de Enero de 1888.

CASSOLA

Sellor Capitán general de Granada.

DIREccrÓN GENERAL DE LA GUAJibrA CIVIL

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REIN"A
H.cgente dcl Reino, conformándose con el informe emitido por el
Conscjo Supremo dé Guerra y Marina, en acordada de 9 del mes
prúximo pasado, en la propucsta de retiro formulada á flnor del
l3llrgento 2.° de la Comandancia de Guardia Civil de Alicante,
.~ntollio Temprano ltllartinez, se ha dignado confirmar, en
definitiva, el hal~er de 37 pesetas GO céntimos que, en concepto de
provisional; Re le asignó por real orden de 16 de Noviembre, al
concederle el expresado retiro para la CorUlla.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento JT efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos ftllos.-Madrid 1.0
de Febrcl'o de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Galicia.

Excmo. Sr.:-El RBY (q. D. g.), yen su nomlJre la REINA
Regente del Reino, conformándose con el informo emitido ]Jor el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de !) del
mes próximo pasado, en la propuesta do retiro formulada, á fa
yor del guardia primero de la Comandancia de Guardia Civil de
Burgos, Unmóu FerlU'n"t~z lI»íuz, se ha dignado confirmar, en
definitiva, el haber de Z¿ pesctas 50 céntimos que, en concepto de
provisional, se le asignó, por real orden dc 17 de Noviembre, al
concederle el expresado retiro para dicha capital.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
eonsiguientes.-Dios guarde á. V. E. muchos años.-,Madrid L·
de Febrero de 1888. .

CASSOLA
SeJior Capitím general de Burgos.

DIRE.CCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
R~gente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
seJO Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 13 de Diciem
b.l'e último, ha tenido Ct bien modificar el seIlaln.miento provi
SIOna] que se hizo al teniente dl' Infantería, D. lUUUllel '1'nchc)
.'Cl·llllllclez, al expedírsele el retiro, par~ Barcelona, por real
o.rden de 26 de Abríl pr6xímo pasado, concediéndole, en dcfini
tlva, el grado dI' capitán y los 06 céntimos del sueldo de alférez,
~0;Uo comprendido en el caso 2.°, regla 3." del al't. 1.0, y en
t' 3.· de la ley. de () do Enoro de 1887, Ó sean 214 Ilesetas 50 cén-
JIDos al mes, lllcluso en esta cantídad el aumento de peso fuerte

por escudo, á que tiene derC'eho, por justificar se halla incluído
en el ;aso 3.° del arto 1.0 de la 1'081 orden de 28 de Septiembre
~~~858, cuya canti~adhal)~tt de satisfacérsele ~)or las cajas de la
, de Cuba, á partIr del ella 1.0 do Mayo del cltado mio de 188'7

COll ?e?ucción del menor sueldo que, desde la misma focha, hay~
perCIbIdo, pudiendo, no obstante, residir en la Península, Pl:1rá lo

cual le autoriza otra soberana resoluci6n de {) de Noviembre
de 1859.

De real ol'den lo digo á V. E. para ~u conocimiento y efectos
00nsiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Marlrid 30
de Enero de 1888.

CASSOLA.
Sellor Capitán géneral de Cataltllla.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expue:$to por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 2 de Ago$
to -¡Htimo, ha tenido á bien confirmar, ~n definitiv<t. el smlala
lamicnto provisional que sé hizo al capitán de Infantería, non
Fl'nneisco Gnrcía Lngulloll, al expedírsele el retiro para
Puerto Príncipe, por real orden de 15 de Junio próximo pasado,
concediéndole el grado de comandante -;[ los 78 céntimos del suel
do de su empleo, ó sean 300 pesetas mensuales, in!lluso en esta
cantidad el aumento de peso fuerte por escudo, á que tiene dere7
cho, como comprendido en las reales órdenes de 28 de Septiem
bre de 1858, y 9 de NoviemlJre de 1859 y en la le3' de 9 de Enero
de 1881, delliendo satisfacérsele'la, expresada cantidad iJor las
c<tjas de esa Antilla.

De real orden lo digo á V. E. para su eonocimiento V demás
efeetos.-Dios guarde ~í, V. E. muchos aIlos.~Madrid3OvdeEne
ro de 1888.

CASSOLA
Sellor Capitán general de la Isla de CuDa.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), y en su nombre la REIN"A.
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 4 de Agosto
último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el seI1ala
miento provisional que se hizo al comandante graduado, capitán
de Infantería, n. I ..neio 'l0agiie ltJolero, al expedírsele el

'retiro para Hontangas (Burgos), por real orden de 4 de Junio
pr6xí.mo pasado, concediéndole el grado de teniente coronel J'
los 90 céntimos del Flucldo de capitán, 6 sean 450 pesetas men
suales, incluso en esta cantidad el allmento de peso fuerte por
e,scudo, á que tiene derecho, como comprendido en las reales ('1'
denes de 28 de Septiemhre dI) 1¡;<58, y 9 de Koviemlwe de 1859 y
en la ley de g de Enero de 1887, debiendo satisfacérsele la ex
presada mtntidad por·las cajas de la Isla de Cuba.

De real o-rden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efeetos.-Díos guarde á V. E. muchos ar1os.-Madrid 30 de
Enero de 1888.

CASSOLA.
Serior Capitán general de Burgos.

Bxcmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 27 de Sep
tiembre último, ha tenído á bien confirmar, en definitiva, el se
ñalamiento provísional que se hizo al capitán graduado teniente
de ínfantería, U. Francisco Cre!ilpO lIic1nl(-;o, al expedirle el
retiro para Lugo, por real orden de 27 ele Julio próximo pasado,
concediéndole el grado de comandante -;[ los 90 céntimos del
sueldo de su. empleo, ó Sean 837 pesAtas mensuales, incluso en
esta cantidad el aumento de peso fuerte por es~udo :1 que tiene
derecho, como comprendido en las reales órdenes de 28 de Sep
tiemlJre do ]858, :f 1) de Noviembre de 1850, yen la l,~y de 9 de
Enero de 1887, debiendo satisfacérsele ]a expresnda cantidad por
las cajas de la Isla de Culla.

De real orden lo digo á V. liJ. pam su cOllocimiento 'j' demús
efeetos. -Dios guarde tl V. E. mnchos aiíns.-Mad1'id 80 de
Enero de 1888.

CASSOLA
Sellor Capitán general de Galicia.
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CASSOLA.

OASSOLA

Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sej o Supremo de Guerra y lVIarina, en su acordada de 19 de Agos
to último, ha tenido á bien coniirmar, en defutitiva, el señala
miento provisional que se hizo al capitán de Infantería, Don
Joaqnín Jiragoné§ Balañó, al expedírsele el retiro para Bar
celona, por real Drden de 27 de Junio próximo pasado, conce- •
diéndole el grado de comandante, y los 66 céntimos del sueldo
de este empleo, Ó sean 264 pesetas mensuales, que le correl'won
den, como comprendido en la ley de retiros de 9 de Enero
de 1887.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimientó y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-:M.:ádrid 30
de Enero de 1888.

Sellar Capitán general de CataluI1a.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), J' en su nombre la REINA

Regente dé! Reino, cOJlfOrmÚllllose con lo expuesto por el COJl

soja Supremo de Guerra J' Ml.lrina, en su aoordada de 25 de Ju
nio último, ha tenido á bien cOllfil'(uar, en definitiva, el sellala
miento provisional que se hizo al caliÍtán de Infantería, O. ,in
touto JU~H·d. ¡-eró, al expedírsele el retiro para Barcelona, por
real orden de 28 de Abril pr0xilllo pasado, a¡;ignándole los 72
céntimos del sueldo de su empleo, <) sea.n 180 pesetas mensuales,
que le corresponden, como comprendido en la vigente ley de re
tiros.

De rélal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
cOIlsiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 30
de Enero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REiNA '1 sejo 'Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de In de
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Conse~ Agosto último, ha tenido á, hitm confirmar, en definitiva, e18611a
,jo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 20 de .Tulio úl- ¡lamiento provisional que Se hi7.0 al C011lund::mte graduado, ca
timo, ha tenido á bien modificar el señalamiento provisional que pitán de Infantería, D. Jqlm Qnel"~ f-'biea, al expedírsele el
se hizo al comandante graduado, capitán de Infantería, D. Lnil!! 1 retiro para Lárida, por real orden de 14 de Junio próximo pasa.
c;apdevUa VUa, al expedirle el retiro, por real orden de 30 de ; do, concediéndole el grado de teniente coronel y los 84 cóntimos
Junio próximo pasado, para Barcelona, puesto que al interesado Idel sueldo de c@mandante, Ó sean 336 pesetas mensuales, que le
se le acreditaba indebidamente ahono de tiempo que no le corres- corresponden, como comprendido en la ley de retiros de 9 de
pondía, asignándole, en definitiva, los 84 céntimos del sueldo de Enero de 188'7.
su empleo, ó sean 420 pesetas mensualcs, incluso en esta cantidad! De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J' efectos
el aumento de peso fuerte por escudo, á que tiene derecho, por consiguientes.-DiolS guarde á V. E. muchos años.-Madrid 30
hallarse comprendido en la real orden de 28 de Septiembre de de Enero de 1888.
1858, cuya.cantidad habrá de satisfacérsele por las caj3,s de la Isla
de Cuba, á partir del primero de Julio de 1886, que caUSl> baja en SeI10r Capitán general de CatalllI1a.
activo, con deducción del mayor haber que, desde la misma fe-
cha, y por. el mismo concepto, haya pereibido, pudiendo conti
nuar residiendo en la Península, para. lo cual lo autoriza otra so
berana resolución de 9 de Noviembre de 1&}9.
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos auos.-Madrid 30
de Enero de 1888. .

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio, en 5 de Septiembre del año próximo pasado, promo
vida por el alférez de Infantería, del ejército de la Península,
supernumerario en esa Antilla, D. Jósé ¡¡¡¡odl'íglle:!ó lillique],
en solicitud de su retiro para Palma Soriano (Santiago de Cuba),
con los beneficios que concede la regla 2.a del arto 1.°, y e13.0 de
la ley transitoria de 9 de Enero de 1887, S. M. el REY (q. D. g.),
Y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien
disponer, que el expresado oficial, sea.l)Hja en el Arma á que per
tenece, por fin del presente mes; expidiéndosGle el retiro, con el'
grado de teniente y sOI1alamiento provisional de 97 pesetas 50 CéIl~

timos mensuales, ó sean los 30 céntimos del sueldo de su omplt'o,
incluso en esta cantidad.el aumento de peso fuerte por escudo,

• COmo comprendido en el caso 3.° del arto 1.° de la real orden de
28 de Septiembre de 1858, cuya cantidad hahrá de satisfacérsele
por las cajas de la referida Isla, .ínterin el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, informa acerca de los del'echos pasivos que, en
definitiva, Je correspondan, á cuyo efecto se le remitirá la docu
mentada instancia, y hoja de servicios del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
indicados.-Dios guarde á V. E. muchos a1los.-lVJadrid 30 de
Enero de 1888.

CASSOI,A CASSOLA
Señor Ca,pitán general de la Isla de Cuba. Señor Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 5 de Julio úl
timo, ha tenido á bien confirmar, en düÍlnitiva, 01 smlalamienLo
provisional que se hizo 21.1 capitán de Infantería, J,)I. lTlJannft'
Pefinranda (jO!itft!fIJ~O,al concederle el retiro para Barcelona,
por real ordon de 28 d~ Mayo próximo pasado, asignándole los
00 céntimos del sueldo de ¡lU empleo, ó sean 225 pesetas mensua
les, que le corresponden, como comprendido en la vigente ley de
retiros.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
eonsiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 30
de Enero de 1888.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, cordormándose con lo expuesto por el Conse
jo Supremo de Guerra y lVIarina, en acordada de 2;) de Junio úl
timo, ha tenido ú hien confirmar, en definitiva, el seüalamiento
provisional que se hizo al capitán de Infantería, n. Wj~elJte

:;S4'nd<J.·z WiH:mUlIl'ÚI, al expedírsele el retiro para Orense, por
real ordcn de 29 de Abril próximo pasado. asignándole Jos 90 cén
timos del sueldo de su cmpleo, ú sean 2:¿G pesetas mensuales que
le corresponden, corno comprendido en la vigente ley de retiros.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectoR
comdguientes.-Dios guarde á V. E. muchos aT1os.--Madrid 30
de Enero de 1888.

CASSOLA

SOllor C~pitán~cneral de Oatalmla.
Selior CaIJitán genera} de Galicia.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nomhre la REINA
Regente del Reino, conform{lndose con 10 expuesto por el Con-

Excmo. Sr.:·-El REY (q. D. g.), Y en S11 nombre la REINA
R?gente del Reino, COl1fOI'mÚIldose con lo expuesto por el Con
se)o Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 18 de Agos-

..
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to último, ha tenido á bien confirniar, en definitiva, el señala~

micnto provisional que se hizo al capitán de Infantería, Don
Faustino (;ordero Bata, al exped:rsele el retiro para esta
corte, por real orden de 30 de Junio próximo pasado, concedién
dole el grado de comandante y los 78 céntimos del sueldo de este
empleo, tÍ sean 312 pesetas mensuales, que le corTesponden. como
comprendido en la le;y dI} retiros dú 9 de Enero de 1887.

De real orden lo digo á V. E. .pal't~ su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V.;El. muchos años.-Madrid 30
de Enero de 1888.

MANUEL CASSOLA
Séüor Calütá,n general de Castilla la K ueva.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con 10 expuesto por él Con
flOjO Supremo de Guerra y Marina, en ¿¡,<::ordada de 28 de Sep
t.iembre último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el se
11alamiento provisional que se hizo al teniente de Infantería, Don
lFrmlJe.i§co Sala Armengql, al expedirle el retiro para Ba,rce
lona, por real orden de 4 de Agostopr6ximo pasado, concedién
dole el grado de capitán, ;r los 84' céntimos del sueldo de su
empleo, ó sean 157 pesetas 50 céntimos mensuales, que le corres
ponden, como comprendido en la le.r de retiros de 9 de Enero
de 18&7.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J' efectos
consiguient!'Js.-Dios guarde á. V. E. muchos mlos.-Madrid 30
de Enero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Cataluña.

Sueldos, haberes y g.l.'atíficacíones

SUBsEcRm'ARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-EI Inspector de la Caja General de Ultramar,
en c:olllunicación, fecha 5 del actual, dice á este Mirásterio lo
que sigue:

«En cumplimiento de lo prevenido en real orden, Sección de
Ultramar, que V. E. se sirvió comunicar en 21 de Diciembre
pr(¡xirno pasado, adjunta tengo el honor de devolver, á su respe
table autoridad, la instancia en que D.a ~ntiddlld llollluÍlu
y l\tihu'cinn@, viuda del cl:tpí.tán graduado, teniente D • .li:m¡ta
hio \f ~,;r;finez Gl'ado, solicita la conversión y pago.de los alcan
ces que á éste resultaron en el regimiento Infantería de. Ante
quera, dcll e;jército de Cuba, debiendo informar á V. E. que,
dichos alcaMes, están admitidos á la conversión desde Ma;yo
de 1883, como se comprueba con la copia de resguardo que la re
clamante acompaña á su instancia.-En cumplimiento á la ley
de conversión, J' }Josteriores aclaracionelil, el abonaré se halla á
compulsa de la Comisión liquidad0ra de Cuerpos disueltos de
Cuba, y tan luego lo devuelva, en uni6n del ajuste rectificado
que previene la real orden de 30 de Agosto de 1884, se pedirán
los títulos á la Junta de la Deuda, pero éstos no podrán ser en·
trcgados á la viuda. impetrantc, mientras no acredite su ,derecho
de única:r legítima }¡el'l~tlerade su difullto esposo, cuyo extremo
no 1m j ustiiicac10 an 1.0 esta Inspección.»

Lo (tue de real orden tra.s'Jado á V. E. para que llegue á co
lloclmicllto de la interesada, como resultado de la instancia que
11l'Otnoviú desde C{tceres, con fecha l." de Noviembre último.
Dios guarde ¡'t V. E. muchos aHos.-Madrid 31 de Enero de 1888.

CASSOLA

SOllor Cl1pitún general de Extromadura.

r~xcmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursé> á e~te

Miuisterio, con su escrito de 4 de Octuf>re a,nterior, promovida
por el teniente do Infantería del ejército de Filipinas, n. I ...ul!'!
(;umUwt Solell', con licencia, por enfermo, en la Península, en
solicitud de relief y abono del sueldo correspondi,mte al meS de

Septiembre de 1873, que devengó, perteneciendo al batallón caza
dores de Ciudad Rodrigo, S. M. el REY (q. D. g.), Yen su nom
bre la REINA Regente del Réno, de conformidad con lo infor·
mado por el Director general de Administración Militar, no hll.
tenido á Ilien acceder á lo solicitado en razón á que el interesado
no verificó su presentación en el citado Cuerpo, ni solicitó relief
en tiempo oportuno.

De real orden lo digo ú. V..K para su conocimiento J' demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aJ1os.-Madrid 31 do
Enero de 1888.

GASSOLA
&1101' Capitán general de Valencia.

DIRECCIÓN QENERAL DE LA GUARDIA. CIVIL

Excmo. Sr.:-En vista d.e la solicitud promovida por el guar
dia segundo, de la Comandancia de Guardia Civil de Zaragoza,
"-ntoBio GtwcJÍa iLópez, en solicitud de que se le abone el ha
ber correspondiente el mes de Enero de 1886, en que perteneció
á la ~le Bardana, y teniendo en cnenta, lo informado por V. E. y
Director general del referido instituto, así como cuanto dispone
la real orden de 29 de Marzo de 1878, para los que, como el re
currente, dejan de pasar la revista de comisario, S. M. el REY
(q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, no ha
tenido á bien acceder á sus deseos, por carecer de derecho á lo
que reclama. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento :r demús
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid LO de
Febrero de 1888.

CASSOLA
Señor Director general de Administración Militar.

SupernUIXleraI10s

pIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERiA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el te
niente de Inümtería, en situación de supernumerario, sin sueldo,
con residencia en Barcelona, D. José Llopi¡;¡ y (íhdx, eH sú
plica de que se le prorrogue por dos a110s dicha situación, el REY
(q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha teni
d9 á bien ac()eder á la petidún del interesado, con arreglo al al'·
tículo 8.. del real decreto de 6 de Abril de 1885.

De real Ol'denlo digo á V. E. para su conocimiento yefect.os
correspondielltes.-Dios guarde á V. E. muchos años. ~Madl'id
30 de Enero de 1888.

CASSOLA
Sellor Capitán general de Catalmla.

Ex~mo. Sr. :-En vista de la instancia promovida, en 3 del
actual, por el teniente del regimiento Infantería de Leon, DOli
lLuis RamoB izquierdo, en súplica de que se le conceda el
paStJ á situ'ación de supernumorario sin sueldo, por un año, eon

, residencia en Madrid, S. M. el Rxv (q. D. g.), yen RU nomhre
.la llEINA R("gente del Reino, ha tenido á hien acceder 4 la peti
cil'm del intereRac1o, por Henal' todas las preflcripciones preveni
das en el artíeulo H.o del real (lecl'eto de 1) de Abril de J885.

De real orden lo digo á V"·E. pa,ra su conocimiento y efectos
correspomlielltes.-Dios guarcle á V. E. ml~chos aIios,-Madrid
30 de Enero de 1888.

MA NITEL OASSOI,A

Serlo1' Capitún genel'ul de Castilla la Nueva.

Excmo. Sl'.:-En vista ele 1<1. instancia promovida por el ea~

pitán de Infantería,. en situación de supernumerario, Si11 sueldo,
con residencia en Palmira (Isla de Cuba), U. Autonlo ::W~lval':'@

'W'a!enzueI••, en súplica de que se le prorrogue, por Ull aflo, di
cha,situación, el REY (q. D. g.), J' en su nomhre la REINA Re·
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g'Q1lte del Reino, ha tenido r. llioll aeocder ála petici6n del inte
l'e&íldo, C011 arreglo al arto 3.° del real decreto de 6 de Abril
ele 1885.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J' efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos mios.-Madrid
30 de Enero de 1888.

CASSOLA
Sellor Capitál). general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el te
niente do Infantería, en situación de supernumerario sin sueldo,
con residencia en Sevilla, n, .luan GUI"CÍll lUol"enll, en súpli
ca de que se le prorrogue por un arlo dicha situación, el REY
(q. D. g.), J" eN su nombro la REINA Regente del Reino, ha teni
do á bien acceder á la petición del interesado, con arreglo al ar
tículo 3.° del real decreto de 6 de Abril d@ 1885.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
30 de Enero de 1888.

CASSOLA
Señor Capit:~n general de Andalucía..

T~'ansportes

SUBSECRETARÍA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por Timo
tco I~edalltes1J>laza, auxiliar ele Administración Militar, con
destino en el Hospital militar de Bilbao, en súplica de abono de
,1\:)'28 pesetas que satisfizo de su peculio particular, por la con
ducción de su 1ll(1)iliario desde Alcalá de Henar~s á Oviedo, al
sel' destinado á la zona mili'tar de dicho último punto, como sar
gento primero del regimiento Infantería de León, en virtud de
lo dispuesto en el l'éal decreto de 27 de Octubre de 1886, y te
niendo en cuenftt lo prevenido en la real orden telegráfica de2
de Noviembre d01 mismo aI1o, el REY(q. D~ g.), Y 1311 su nombre
la HEINA Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á lo que
se solicita, cuyo allono del)orá tener lugar previa la reclamación
oportuna y en la forma reglamentaria.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos aI1os.-Mudrid 31
de Enero de 1888.

CASSOLA

Se110r Director general de Administración Milital'.

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINJSTRACIóN MII.ITAR

Excmo. ,Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su 1l0lnlJre la REINA
Regente del Reino, IIa tenido á bien aprobar el convenio cele
brado por el comisal'io de guerra, de Cádiz, con D, IUcIlI'«lo
Soln'ino, para tl'ansportar desde dicho punto á Gijón, á bordo
del vapor Ci(uentes, 5.000 kilogramos de pólvora prismática"
contenida en. 85 empaques, en el precio de 1.047'20 posetas, á
razón de 16 pesetas. por cada uno de los 65 quintales métricos,
55 kilogramos, de su peso total.

De real orden lo digo á V. R para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aJ1os.-Madrid 31 de
Enero de 1888.

CARsor,A
S0110r Capitán genoral de Andalucín.

Exomo. Sr.:-·'El REY (q. D. g.), yen S11 nom1>l'o la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bion ~prohar el convenio oelo
brado por el corni~al'io <l(~ Guerra, de C~ldjí\, con /lll. Ui<wI'do
Soln'lno, para l~ontluceióll,desde dicho punto á GijÓ11, á 1)01'
do del vapor Ci(III'?ltr's, ?e lj 000 kiJog'ramos de pólvo1'a prismú.
tica, contenida en 82 empaques, por la cantidad de 961 ~44 pese-

tas, á raz6n de 16' pesetas por cada uno dé- los 60'09 quintales
métricos de su peso total.

De real orden lo digo Ú, V. E. l)ara su conocimie.nto J" demás
efe(ltos...·Dios guarde á V. E. muchos a11os." Madrid 3l de
Enero de 1888.

CASSOLA

Sellor Capitán general de Andalucía.

Excmo, Sr.:-En vista del expediente instruido en la plaza de
Pamplona, en averiguación del funcionario () persona responi:'a"
ble de la falta de una caja de cartuchos metí\licos de 11 milíme
tros, ocurrida en una remesa {te quinientas, desde Toledo al Par
que de Artillería de aquella plaza: Resultando que en II de Abril
del mio último se dispuso la indicada remesa, que llegó á la esta
ción del ferrocarril de Pamplona, prtYcediéndose al acarreo alPar
que de Artillería en los días 29 y SO del mismo mes, y que recon
tadas las cajas en este establecimiento, se ob:;¡ervó la falta de
una con 1.000 cartuchos, cuyo importe es el de lOO pesetas, falta
que debi':; ocurrir en el tra;í-ecto comprendido cntre la estación
dicha y el Parqüe, toda vez que la remesa había llegado com
pleta á Pamplona: Resultando que para efectuar este ¡iCal'reo,
el comisario de guerra, interventor de tl'ansportes de Pamplo
na, formalizó un convenio con l!}, ni(~go Rnrl'U¡;áll, por ('1
precio de 120 pesetas, que le serían satisfechas tan luego como
acreditase la cahal entrega de la remesa: Considerando que si
bien es verdad que los contratos obligan á. ambas partes., en el
caso actual, -por más flue exista dicho contrato, ya se considere
la operaci6n como un transporte, ¿-a como a,carreo ó arrastre in
terior, siempre resultará que la persona encargada. de la. faena
del arrastre no debe ser quien teng'a á su cuidado y resp()nRahiJi~

dad el recibir, dirigir la. conducción y verificar 'la entregoa del
materia.l, mucho más cuando, como en el caso preRente, se trata
de municionol'l, CU¿TO manejo lleva siempre ~onRig() el riesg'O de
una voJach1l'a, el quo pueclan ser distraidas de su verdadero, clcs
tino () Rufrir cualquier percance, ya casua.l, ya intencionado, al
quedar abal1donada$ por completo A personas inexpertaR, y á
veces descuidada¡~, eomo Ruelon Ser las que se dedican á eshlS
clases de traba,jo: Considerando que si el comisario do guerra
interventor de transporteR hubiese pecUdo la correspondiente cs
colta, indudablemente se le hubiera facilitado con tanto mús mo
tivo, cuanto que se trataba de efectOR que ta.nto riesgo y respon
sabilidad llevan consigo: COl1sidera.rHlo ciue de haberse nom
brado un oficial de Administración Militar, caso do no poder
asistir el comisario de guerra en persona, atendida la importan
cia de ht remesa, es evidente que con su presencia J' la vigilan
cia de la escolta se hubiera verificado la conducei6n con todas
las seguridades que el caso requería, en voz de confiarla á la
buena fe del contratista de los carros, dando lugar á lo flue ha .
sucedido: Considerando que si bien es verdad que existe deficien
cia en las reales órdenes que rigen sobre el particular, puesto
que nada dicen del traslado 90 efectos i municiones dentro de
las pohlacioneR, tratánclose de un acarreo de tanto riesgo y res
ponsahilidacl, por referirse al elemento m{ls preciso en. los com
bates, no cabe exculpacic'm (l, favor del comisario de g'uerra,
porque con m'reglo á las Ordenanzas ge\l1cral.es del F;i6rcito, mm
ca declina su responsahilidad el que ef'i'.uviere encargado de ej(l
cutar cuale¡uier servicio, y viniendo consigIlad~s á su cargo di
chas municiones, á él procede exigir la responsabilidad, por no
haber pedido y tomarlo las precauciones necesarias, por mM; qne
no estuviesen taxativamente pl'eceptuadas, con tant.o mús moti-

. va, .cuanto que pOI' Ol'denam~a «ningún militar se podrá cxcusar
con la omisión ¡) descuido de sus illfol'iorcs en los asuntos 411(\
pueda ydeba vigilnr por 'si», :r el contratista c1(1 IOK e~nrros el'U,

en (lRte cnso, 1111 irleel'Íor s113'O quo le o1Jcdccía, pepo (1110 por Sil

calidad 'J' Cil'CUll~tancj<lS 110 po(lía norrfiársde t.an gl'll.ve misi(>J:,
el REY (C!. D. g.), 'j' en su nomhre la RmNA Rcg'entc del Roino;
oido el parecer de In Dil','cción General ele Aclministraei<'m Mili·
tar, 'j' do aeuerdo con lo informado por la Secci()n de 'Gue1'l',1, 'J'
Marina del Consejo de ERtado, ]la tenido á bien re"olver:
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1.0 .Que el responsahle al pago de los 1.000 cartuchos de fusil
extraviados desde la estación del ferrócarril de Pamplona al
Parque de Artillería de dicha plaza, es el comisario de guerra
de la misma, cneargado de los transportes.

2.° Que se dicten por este :Ministerio las instrucciones nece
sarias para evitar en lo sucesivo contingencias como la que mo
tiva esta resolución, ú otras mayores, en las conducciones y aca
rreos dentro de una misma localidad, subsanando así la deficien~

cia que sol)re el particula\' se nota en la legislación.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos añ0s.-Madrid 31 de Ene
ro de 1888.

CASSOLA
Se110r Capitán general de Navarra.

DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.l, y en su nom1lre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por el
Director general de Ingenieros, se ha dignado aprobar los gastos
de locomoción, hechos en el mes de Septiembre de 1887, por el
personal que forma la Comisión de estudio de defensa de los
Pirineos orientales, y disponer que la cantidad de 81'91 pesetas á
que ascienden, y que debe ser cargo al capítulo 7.°, artículo 5.°
del vigente preslÍlmesto de Guerra, se libre á favor del coronel
representante del Cuerpo de Ingenieros, cerca de las oficinas de
Administración Militar. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consig-uientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 3l
de Enero de 1888.

CASSOLA

Selior Director general de Administración Militar.

Zonas polémicas

DIRECCIÓN GENERAl, DE INGENIEROS

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 9 del corriente, promovida por D. Pedl'o
darrme, en súplica de autorización para introducir algunas mo
dificaciones en la construcción de 13 casas, que se otorgó por
real orden de 20 de Mayo último, á D. Ga¡;¡pal' VIdal, el REY
(q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, se ha
servido conceder el permiso que se solicita, para las obras que
se pretenden llevar á cabo en la segunda zona del Castillo de
BelIver, siempre que queden sujetas á las disposiciones vigentes
sobre edificación en las zonas polémicas de las plazas de guerra.
Al propio tiempo, se ha servido desesti mar la pretensión del in
teresado, en la parte que corresponde á la primera zona del men
cionado Castillo, por halIarse-prohibida toda clase de edifi~ación
de interés particular en la misma. .
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y el del
lllteresado.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 31 de
Enero de 1888.

CASSOLA
Selior Capitán general de las Islas Baleares.

Excmo. Sr:.-En vista de lit'instaneia que V. E. cursó á este
Ministerio, en 10 del corriente, promovida por n.· Fl'aneig{la
:a:s~un)', en súplica de autorización para reparar paredes y sus
tItUIr un plantío de algarrobos por viñedo, en la zona de la pla.
zade'l'ortosa, el REY(q. n.g.l,yen su nomhrela REINA Re
,gente. del Reino, se ha servido conceder, como gracia especial, el
permISO que se solicita, siempre que no se varíe la configuración
~el terreno, se arranque roca, se cubra ésta con tierra, ó se lleve
a los puntos donde no aparezca la roca en la superficie, no dando
mayor altura y espesor que hoy tienen á las paredes que se trata
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de reparar, y quedando sujetas las ol)ras á his disposiciones vi
gentes sohre zonas polémicas de las plazas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y el d<il la
interesada.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 31 de
Enero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en' su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido aprobar la autorización conce
dida por V. E , á D. Lope C;<lshcl't, administrador de la Com
pañía General de Tabacos de Filipinas, para construir dos ca
m.arines en la tercera zona de la plaza de Manila, siempre que
las obras queden sujetas á las disposiciones vigentes, sobre edi
ficación, en las zonas polémicas de las plazas de guerra.

De real ~reen lo digo á y. E. para su conocimiento.-Dios
guarde á V. E. muchos años.-Madrid 31 de Enero de ]888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Filipinas.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LAS DIRECCIONES GENERALES

Ascensos

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERiA

Con antigüedad de 21 de Enero último) he tenido á bien apro
bar los nombramientos de sargentos de segunda clase, á favor de
los cabos primeros de ese Cuerpo, Esteban Luelmo González
y Rafael Estéve7. Gal'eia.

1.;0 comunico á V. S. para su conocimiento, el de los intere
sados y demás efectos.-Dios guarde tÍ, V. S. muchos años.
Madrid 3 de Febrero de ]888.

O'RY.KN
Señor Coronel del regimiento de Saboya, núm. 6.

Con antigüedad r1e 27 de Enero último, he tenido á bien apro
bar el nombramiento de sargento de segunda clase, á favor del
cabo primero, Enriqll~ I<'ermín Igle"laliO.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento, el del interesado
y demás efectos.-Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid
3 de Febrero de 1888.

O'RYAN
Señor Coroncldel regimiento de Murcia, nlÍm. 37.

Con antigüedad de 27 de Enero último, he tenido tÍ, bien apro
bar el nombramiento de sarg'ento de segunda clase, á favor del
cabo primero de ese Cuerpo D. Antonio Ralgo....i Agnado.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento, el del interesado
y demás efectos.-Dios guarde á V. S. muchos aiios.-Madrid
3 de Febrero de 1888.

o'RYAN
Selior Coronel del regimiento del Príncipe, núm. 3.

Con antigüedad de Z7 de Enero último, he tenido á bien apro
bar el nombramiento 'de sargentfl de segunda clase, á favor del
cabo primero, Joi;;é ll~el'reh'o JIl"él·ez.

Lo comunico á V. S. pnra su conocimiento, el del interesado
y demll,s ,efectos.-Dios guarde ú V. S. muchos años.-Madrid
3 de FebI'ero de 1888. .

'" O'RYAN
Señor Coronel del regimiento do Navarra, núm. 25.,
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Con antigüedad de Z7 de EneJ:o último, he tenido á bien apro
bar los nombramientos de sargontos de segundl:t, clase á favor de
los cabos primeros de e~e Cuerpo, 9. IhnU)ll ~:::mtQI'> lPinrin
y D. Valero Rodulfo Conrado. .
• Lo comunico á V. S. para su conocimiento, el de los intero
sados y demás efectos.-Dios guarde á V. S. muchos alios.
Madrid 3 de Febrero de 1888.

O'RYAN

Selior primer Jefe del batallón Cazadores de Segorbe, núm. 12.

Comisiones

nP-ECCIóN GENERAr. DE lNI<'ANTERfA

Excmo. Sr.:-En uso de las facultades <rae me están conferi
das por Ol'demmza, he tenido á bien conceder una comiRi6n del
servicio, por un mes, para esta corte, al teniento del batallón Re
serva de Andújar núm. rrJ, D • .José ~nquelGue,'at>a.

'rengo el honor de manifestarlo á V. E. para su conocimiento
y efectos correspondientes.-Dios guarde 'á V. E. muchos mios.
-Madrid 31 de Enero de 1888. .

O'RYAN

Excmo. Selior Capítá-n general de Granada.

Con antigüedad de 30 de Enero último, he tenido á bien apro
har el nombramiento de sargento de segunda clase, á favor del
cabo primero de ese Cuerpo, lRmlc",intlo Gareia lfilarTero.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento, el del interosado
y demás ereetos.-Dios guarde á Y. S. muchos alios.-)Iadricl3
de Fel)rero de 18.88.

O'RVAN

Senor Coronel del Regimiento de üalicia, núm. 19.

Con antigüedad de 30 de Enero último, he tenido á bien apro- ¡
bar los nombramientos de sargentos de segunda clase, á favor de
los cabos primeros de ese Cuerpo, Jos¡é Mota López y EFifa
nio Cano 'Carrillo.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento, el de los intere
sados y demás efuctos.-Dios guarde á V. S. muchos ailos.
Madrid 3 de Febrero de 1888.

O'n,YAN

Seilor Coronel del Regimiento de Tetuán, núm. 47.

Destinos

DIRECCIÓN GENERAL DE ARTlLI,ERiA

Circular.-Excmo. Sr.:-E:dstiendo una vacante de capitim
del Cuerpo, en el departamento de Cul)a, por haller fallecido ei
capitán O. A..IU·~nO OJ.'dófiez L:l~aJI'~i3, que la ocupaba, se
servirá V. E. disponer llegue á conocimiento de los capltanes )'
tenientes, Íi fin de que los que pretendan ocuparlas, con arreglo á
las instrucciones para el pase, permanencia y regref10 á los ejér
citos de Ultramar, de los jefes ;/ oficiales de los cuerpos de escala,
cerrada, apr(Jb~das en 12 de Enero de 1884 y :reales órdenes de
19 de Abril y 14 de Mayo de 1&<"':0 y 30 de Diciembre' de 1887, for
mulen sus instancias, qne cursará V. E. ú esta Direcci:"n General,
aniRs del día lO de Marzo próximo venidero, dándome parte en
otro caso, dentro rle dicho plazo, de no haber quien la solicite.

Dios guarde á V, E. muchos ar1os.-1\1adrid 3' de Febrero
de 1888.

CAl,LEJA

"'Excmo. Selior Comandante general Subinspector de Artille-
ría de.....

!.MPREN'I'A. Y r,l'T'onR.AFÍA l)~:r, Tll1:P¡)SITO llR LA GllFllfRA.
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SECCION DE ANUNCIOS

OBRAS EN VENTA. EN 1!:L DEPÓSITO DE LA GUERRA • TÁCTICA. DE CABALLERÍA.
Pesetas
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1'25
2
2'50
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6
6
2
4
6

,5
5

2'50
2'50
2'50
2'50
2
3
2'50

1

,50
)50
)50
2
»50
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»50
,'75
1
»50

1
)50

1

1

1
))50
1'50

5
)'/5
115
4
)25
1
))50
1

10
7'['lO
4'50
5
6
7'50
2'50

) 15
7

12'50
10

6

Instrucción del recluta. á pie y á caballo.. • •• •• • . • • . • •• • 1
ldem de la sección y escuadrón. •• • • • .. • •• . . . • • . • • .. . • • 1'50
ldem de regimiento. . . • • • • . . • . ••• • • . . . •• • . . . . • . . • . . • •• 1
Bases de la instrucci6n............................... , 50

Memoria de este Depósito, sobre organizaci6n militar de
España, tomos I al IV y VI, cada uno.••.••••••.•.•••

ldem tomos V y VII, cada uno ..
ldem íd. VIII , .
ldem íd. IX .
ldem íd. X ...•••.....••.•...•...••••... ~ .•..•••••••••
ldem íd. XI Y XII. : .
Libreta del Habilitado o'•••

Reglamento para las cajas de recluta, aprobado por real
orden de 20 de Febrero de 18'19 .

ldem de exenciones para declarar en definitiva la utilidad
ó inutilidad de los individuos de la clase de tropa del
ejército que se hallen en el servicio militar, aprobado
por real orden de 1.0 d~ ~ebre~~ de 1879...........••

Idem de la Orden del MerIto mIlItar aprobado por real .
orden de 30 de Octubre de 187tl.•.•••••••••••••.• o • • • l

Idem de la Orden de San Fernando, aprobado por real or-
den de lO de Marzo de 1866 .

ldem de la Real y militar Orden de San Hermenegildo .•
ldem de la reserva de Infantería, aprobado por real orden

de 10 de Febrero de 1878 .
ldero de las músicas y. charangas, aprobado por real or-

den de '1 de Agosto de 1815 .
ldem relativo al pase y ascenSo de los jefes y oficiales á

los ejércitos de Ultramar, aprobado por real orden de
1.° de Marzo de 1867 - .

lclem de reserva del cuerpo de Sanidad Militar, aprobado
por real orden de 14 de Marzo de 1879••••.•.•••••••

ldem para la redacción de las hoias de servicio.... ; ••••
ldem para el régimen de las biblIotecas•••••••••.••••••
ldem para el servicio de campaña..•• , -••••••• " ••••••
ldem provisional de remonta , • , ••
ldem sobre el modo de declarar la responsabilidad ó irres-

P?nsabilidad y el derecho á resarcimiento por dete-
rIoro, etc .•..••. _••..•••••• '" .•....••••.••.. " ...•

Idem para el reemplazo y reserva del @jército.•..... , •••
ldem de hospitales militares .••...••• " ..••.•••••.••••
Idem para e personal del material de ingenieros ••.•.••
ldep¡. de indemniz.aciop.es por servicios especiales ó comi-

SIones extraordInarIas .•...•....••.•.••...••••..•.••
Ley de :pensiones de viudedad., orfandad de 25 de Junio

de 1864 y 3 de Agosto de 1866.•.......•..••••..•.•...
lclem de los tribunales de g:uerra•.•.••••.•.••••••••..•
ldem de enjuiciamiento mIlitar , .
Revista Militar Española, tomos l al XVI inclusive, ca-

da uno .•....•......•....••.•.•••...••••••.•.•.•.••
Estados de estadísiJica criminal militar •••••••...•• , ••••
Estados ;para cuentas de Habilitado, uno..••.•••••..•.•
InstrUCCIón para trabaj os de campo ......•••.••.••.•..•
Idem para la preservación del cólera ...••..••.••••••••
Código penal militar. . • . .• • •.•.•. '.' •••••••••...••.••
Cartilla de uniformidad del cuerpo de E. M. del ejército.
La Higiene militar en Francia y Alemania••.•...•.••••
DireCCIón de los ejércitos: exposición de las funcionM del

E. M. en paz y en guerra, tomos l y n ...... , ........
Diccionario de legislación militar, por Muiiiz y TelITones.
'rratado elemental de astronomía, por Echevarría..••.•
Guerras irregulares, por J. 1. Chac6n (dos tomos) ..••.•
Compendio teórico-práctico de topografía, por el teniente

coronel comandante de E. M., D. Fe'derico Magallanes.

Se sirven los pedidos de provinoias, dirigióndose de ofioio Óen oarta par
tioular al Exomo. Sr. Brigadier de E. M., jefe de este establecimiento, sin
Ilho rooargo que los gastos -que ocasione el onvío.

Ba,Uándol!'ll cercano el dia en que debel1tener ingreso 0:'11
el E1jéJ'oito los nueves reclu'l;as, seria conveniente que los jb
fee de los Cuerpos se sirvieran manifesta.ll' al Depósito de 1!J,
Guet'ra el n'dmero de ejemplares de los reglamentos táctlcQ$
que podrán .tl.li;celilitar, pal'a en ~u vista calcular la. til"ada.
~ue deba lu.cer!ile ~ 6vita,r que ,t'¡¡.1t.en ~tl. lle.:¡e~¡tl'la~ abt'a'.

3
2
2
3
2
;3
1'50
3
2
2
3
2

3

1 --
Mapa mural ele Espa1"ia y Portugal, escala, 500.000 ...•. 12'50

ldem de Italia •••••••.••.••.•• , ••.• } ·1 5 ,
ldem de Fra,ncia.: . •• •• •• • • • • • . . . . . Escala, 1 000 00 5,
Idem de la '1 urqUla europea.. •• . . . . • . > O la ,.

1
Idem de la íd. a:>iática, escala, 1 85 OO" • • •• • •• • • • • • • 3

. 0.0

ldem de Egipto, escala, 5OO~OOO ••••.•••.•..•.• o....... 1

1 1 7'50ldem de Burgos, esca a, -000 o •••

200.
1

Idem de España y Portugal, escala, 1.500.000 1881. o' • • 2

Idem de íd., íd.• íd., encartORado...•. o •••••••••••• " • •• 2'25
l<lem de las provincias Vascongadas y ¡-

Navarra•..•........•.•.....•.....
Idem íd., de íd., id., íd., estampado en

tela......•.•••.••.•••.•..•.•...• , .
Idero íd.• de CatalUlla•••••...• , •.••• ,
ldem íd., de Andalucía...••.• " •• " ••
Idem íd., de id., en tela •.•..•• o...... 1
ldem ~d., de 9ranada........•.•.•...• I Escala, 500 000
Iuem Id., de Id., en tela _ •.
Idem íd., de Extremadura•..•..••••••
Idem íd., de Valencia .
Idem íd., de Burgos:•...••••.•..•••..
ldem íd., de Ar~ón ••...••.•..••...•
ldem íd., de CastIlla la Vieja .•.•.••.•
Idem íd., de Galicia•••••.•...•••.•.••

ldem de Castilla la Nueva (12 hojas) __1_ .
P ~.~n
1lano de Burs-os •• , '1
lem de Bada)oz .••.••••..•..•••.••.•
l~em de Zaragoza. . • . • . • • •• . . . •• • • . . • 1
Idem de Huesca.. • • . . • . . • . • . • . . . • . . • . Escala, 5 000
l/m de Pamplona.••...•.••.•.•.•.•• \ .

Id
em de Málaga..••••••••••••••••••••
em de Vitoria •••.•..•.••••.••...••

Carta itineraria de la Isla de Luzón, escala, __1_ ....
~ d 500.000
JIlade: d:~!:i:l~g:p~~~i~a,"i. ~ ';n:t~~'g'a' j" .

em'd 2 a 'd .Id l.,. 1 •••••.•.••••••••••..••

ld
em íd., 3." íd...................... (1)
em íd 4· idldem íd" 'a' ••••••,••••••••••••••••

lti '.' 5. Id ..••••.••••.•..••...•• /
Id nerd'rlO de Burgos, en un tomo..••••.••••.•...•..•••

em e las provincías Vascongadas, en íd .•••••.••.•.•

R~lali6n de los puntos de etapa en las marehas ordinarias
e as tropas ••• o , • • • •• • • • 4

TÁCTICAS DE INFANTERíA APROBADAS POR REAL DECBrETO

. DE 5 DE JULIO DE 1881
RI::dci6n 4el recluta•.•.••••.••.•....•••...••.••..•
ldem le becCI6n y compañía..•••.•••.••••••.•••.•..•.•
ldem d(eba~aIl6n .

e rlgad' " toMemo . a o regImIen .....••.•..•••••...••.•••

I
rla general. .......•.••..••.•••.•..•••.••••••.••

nstruc .
cid Clones para la enseñanza del tiro con carga redu-
gl;' "'{'" ~.............•...•.••• .•......•.••.•. » 15

lUen o provisional de Tíro... • •• • • • . . . • • • . . • •• • •• 2

Pesetas

T TÁCTICA DE ARTILLERíA

°r~i~:-rade pie á tierra y manejo de las armas en 10$
Tomo IIIen °Ls de campaña.... • . . . • . . . . . • • • • •• • . • . • • • • • 1'50

ballo .- a del caitón de batana y la elem6\ntal á ca-
........... 2
~ "' " "' .

!Il Corr d'-
'1e la rnde::p~n. flln á los tomGlS Il, 1I~ IV, V YVI de la H«storia do la Guerra
-\rleoue; 1011 ~e~~c a que publica l!1 "'Xcmo. Sr, Gell!ilr8,l D• .Tose Góme~ fle

. . "os SflS¡rVell en este liepósitq. ".. . ;




